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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es la prestación del servicio de auditoría externa (Controlador de Primer Nivel) para el 
proyecto CoMManDIA (Prog. Cooperación Interreg V-B Europa Suroccidental- SUDOE - SOE2/P1/F0638) 
cofinanciado al 75% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

La Universidad de Zaragoza es uno de los beneficiarios del proyecto Interreg V-B CoMManDIA - SUDOE - 
SOE2/P1/F0638. 

Para el desarrollo del proyecto se requiere la contratación de un auditor (controlador de primer nivel) como 
responsable del control de los gastos realizados en el marco del proyecto por la Universidad de Zaragoza. 

Dicho trabajo de control debe realizarse de acuerdo con los requerimientos del artículo 125 del Reglamento (UE) 
1303/2013 y en concreto con las instrucciones de la Dirección General de Fondos Comunitarios de 22 de junio de 
2016 sobre los Sistemas de control para los programas enmarcados en el objetivo de “Cooperación Territorial 
Europea” Transnacionales e Interregionales, Programación 2014-2020. 

 

2. CONTENIDO DEL TRABAJO DE VERIFICACIÓN Y CONTROL 

Dicho trabajo deberá cumplir los siguientes aspectos: 

1.- la conformidad de los bienes y servicios entregados con el proyecto aprobado.  

2.- la veracidad del gasto declarado en concepto de operaciones o partes de operaciones realizadas.  

3.- la conformidad del gasto y de las operaciones, o partes de operaciones conexas, con las normas comunitarias 
y nacionales. 

 

Los procedimientos de verificación serán de dos tipos, administrativos y sobre el terreno. 

Ambos tipos de verificaciones se ajustarán a los elementos incluidos en una lista de comprobación previamente 
establecida, acorde a las normas de subvencionabilidad y según los modelos acordados en el programa, que será 
facilitada por la Autoridad de gestión o Autoridad Nacional, en su caso, al controlador aprobado. 

 

2.1- Verificaciones administrativas de todas las solicitudes de reembolso en los ámbitos financiero y administrativo 
y revisión del 100% de los justificantes de los gastos. 

Se realizarán 4 verificaciones administrativas: una por cada año de proyecto (3años) y la final.  

El contenido del servicio consistirá en las siguientes comprobaciones: 

- El gasto corresponde al período de subvencionabilidad y si se ha pagado; 

- El gasto corresponde a una operación aprobada; 

- Se cumplen las condiciones del programa, incluido, si procede, el porcentaje de financiación aprobado; 

- Se cumplen las normas nacionales y de la Unión en materia de subvencionabilidad; 

- Los justificantes son suficientes y existe una pista de auditoría adecuada; 

- cuando se empleen opciones de costes simplificados, comprobar que se han cumplido las condiciones para los 
pagos; 
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- Se cumplen las normas en materia de ayudas estatales, desarrollo sostenible, igualdad de oportunidades y no 
discriminación; 

- El cumplimiento, siempre que proceda, de las normas nacionales y de la Unión en materia de contratación 
pública; 

- El respeto de las normas nacionales y de la Unión sobre publicidad; 

- la entrega del bien o la prestación del servicio de forma plenamente conforme con las condiciones del acuerdo de 
ayuda individual. 

- El respeto al plan de financiación previsto: control del ingreso de las cofinanciaciones y detección de los casos de 
sobrefinanciación. 

-  El respeto a las reglas nacionales y comunitarias en materia de mercados públicos. 

 

El controlador reflejará el examen de estos elementos en una certificación que motive el dictamen acordado: 
rechazo, aceptación completa o parcial de la solicitud de pago que presente UNIZAR para su verificación.  

Asimismo, se comprobará que se aplican los mecanismos necesarios para evitar la doble financiación del gasto 
con otros regímenes y/o programas comunitarios o nacionales y con otros períodos de programación. 

De esta manera el controlador dispondrá, según proceda, de las especificaciones técnicas, el plan de financiación 
y los documentos relativos a la aprobación de la concesión del proyecto CoMManDIA.  

Asimismo, dispondrá de toda la documentación relativa a los procedimientos de contratación pública, los informes 
intermedios de ejecución y los informes sobre las verificaciones y auditorías llevadas a cabo y cuanta información 
sea necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 

 

2.2- Verificaciones sobre el terreno: 

Al menos una vez en el desarrollo y ejecución de la operación, se efectuará una visita in situ, coincidiendo con 
alguno de los hitos relevantes tales como la contratación de obras, finalización de las mismas, entrega de 
servicios, final de proyecto, etc. Mediante estas verificaciones se comprobarán al menos los siguientes aspectos: 

- Que la entrega de bienes y la prestación de los servicios están realizados o se van realizando de conformidad 
con el Acuerdo de aprobación del proyecto y con los términos del programa. 

- Que el grado de avance de las obras y suministros se ajusta a los niveles de gasto declarado y a los indicadores 
del programa. 

- Que se han respetado las normas nacionales y comunitarias en materia de información, publicidad y 
medioambiente. 

- Que se han cumplido las normas de accesibilidad para las personas discapacitadas 

 

Así mismo, efectuará las comprobaciones que estime convenientes dirigidas a confirmar las verificaciones 
administrativas realizadas. 

La ficha de visita “in situ” se añadirá a la certificación que corresponda según el periodo de ejecución. 
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El equipo de control conservará los registros de cada verificación, en los que indicará el trabajo realizado, la fecha 
y los resultados de la verificación, así como las medidas adoptadas con respecto a los errores o las irregularidades 
detectadas. 

 

3. CONDICIONES DE LOS TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE GASTOS 

Según el apartado 4 del artículo 23 del Reglamento (UE) nº 1299/2013, cada Estado miembro garantizará que el 
gasto de un beneficiario pueda ser verificado dentro de un plazo de tres meses, a partir de la presentación de los 
documentos. 

Para el cumplimiento tanto de los plazos como del contenido de la información a presentar, el equipo auditor: 

1.- Deberá utilizar los modelos estandarizados de información y control del Programa Operativo para comunicar el 
gasto, para documentar los controles y para confirmar los gastos subvencionables. 

2.- Se completará la comunicación de la verificación con el Informe de verificación de gastos, según modelo 
adoptado por la Autoridad Nacional y Adenda al Listado de los requisitos del artículo 125, en el caso de que el 
modelo utilizado por el Programa no recogieses todos los extremos previsto por la Autoridad Nacional. 

3.- Teniendo presente el plazo establecido en el Programa, presentará un compromiso de que el trabajo de control 
se llevará a cabo en un plazo máximo de 30 días naturales. 

4.- Presentará un compromiso de asistencia a los seminarios de control organizados por el Programa. 

 

4. PROCEDIMIENTO 

Para llevar a cabo los controles de carácter administrativo, el auditor dispondrá al menos de los siguientes 
elementos, que serán facilitados por la Universidad de Zaragoza:  

• Solicitudes de reembolso intermedias  

• Informes de ejecución, con la información tanto financiera como física de la actividad  

• Originales o copias compulsadas de todas las facturas o documentos de pago equivalentes que integran la 
declaración de gastos, así como una relación detallada de las mismas con indicación de su código, importe, 
contenido y proveedor. 

Como resultado de la verificación el auditor presentará a UNIZAR un informe con las conclusiones obtenidas y las 
acciones propuestas para corregir los errores o las irregularidades que, en su caso, se hayan encontrado. 

El controlador indicará el “coste total declarado por UNIZAR”, y el total de los “gastos subvencionables verificados 
y aceptados”.  

 

 

Los gastos que el auditor haya encontrado no elegibles o irregulares serán retirados de la declaración, 
indicándose el motivo de su retirada. 

En el caso de discrepancias con las conclusiones del auditor, UNIZAR dispondrá de un plazo no superior a 10 días 
para formular las alegaciones que estime oportunas; transcurrido el mismo, se adoptará la versión definitiva del 
informe de verificación. 
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De acuerdo con la normativa de cada programa, el auditor emitirá los siguientes documentos: 

• Un Informe definitivo de Verificación de gastos, en el que quede constancia del trabajo realizado, la fecha y los 
resultados, así como de las medidas tomadas en relación con las irregularidades que, en su caso, hayan sido 
detectadas. 

• Una relación de los gastos verificados, así como los rechazados y el motivo de su rechazo. 

• Un listado de comprobación de los requisitos del art. 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 (Check List).  

• Estos documentos se completarán con un Informe de verificación adicional, redactado según modelo adoptado 
por la Autoridad Nacional, que será común a todos los programas y una Adenda al Listado de requisitos del 
artículo 125, en el caso de que el modelo utilizado por el programa no recogieses todos los extremos previstos por 
la Autoridad Nacional.  

Todos estos documentos, firmados por el auditor, se añadirán a la certificación para el trámite siguiente ante el 
beneficiario principal, si es el caso, y la Autoridad de gestión y/o Autoridad Nacional para la validación. 

 

4.1. DETERMINACIÓN DEL COSTE TOTAL ELEGIBLE 

Análisis de las acciones ejecutadas en el proyecto: 

El controlador, tras el examen de las acciones, podrá proponer las siguientes actuaciones: 

• Si son acciones no conformes con el proyecto aprobado: el auditor deberá retirar todos los gastos relacionados 
con estas acciones. 

• En cuanto a las obligaciones de información y comunicación: el controlador verificará que UNIZAR durante la 
realización del proyecto ha adoptado las medidas necesarias para el cumplimiento de dichas obligaciones.  

Análisis de los gastos declarados: 

El controlador considerará si el coste declarado por UNIZAR se ajusta al plan de financiación aprobado y 
procederá a retirar: 

• Los gastos no programados pertenecientes a acciones no incluidas en el plan inicial aprobado. 

• Los gastos comprometidos y/o pagados fuera del periodo elegible. 

• Los gastos no justificados por facturas o elementos contables de valor probatorio (nóminas, certificaciones).  

El controlador verificará la imputación de gastos correspondientes a los medios materiales y humanos en la 
operación cofinanciada.  

 

Tratándose de partidas de gastos que sólo se refieran parcialmente a una operación cofinanciada, se demostrará 
la exactitud de la distribución del gasto entre la operación cofinanciada y las demás operaciones. 

Contenido y alcance de la información contable: 

Información contable:  

El objetivo es comprobar si existe un sistema de contabilidad aparte, o bien se ha asignado un código contable 
adecuado a todas las transacciones realizadas, que permita la comprobación de los gastos y asegure su correcta 
imputación al proyecto. 
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Alcance: 

• Verificar si se utiliza un sistema contable informático para el registro de los datos del proyecto. 

• Verificar si se actualizan los datos introducidos en el sistema con regularidad para asegurar que la información 
del proyecto no esté desfasada. 

• Verificar si los registros contables presentan información pormenorizada sobre los gastos efectivamente 
realizados, indicando la fecha de su realización, el importe de cada partida de gastos, la naturaleza de los 
justificantes y la fecha de pago. 

• Verificar si se dispone de hojas de cálculo que desglosen el gasto entre las distintas categorías. 

• Comprobar que los registros contables se guardan adecuadamente. 

Ingresos: 

• El objetivo es comprobar que los ingresos han sido contabilizados correctamente y verificar si el proyecto recibe 
otras ayudas. 

Alcance: 

• Verificar si las transferencias de los fondos comunitarios y nacionales se han registrado correctamente y por su 
importe correcto (extractos bancarios). 

• Verificar si el proyecto no recibe otras ayudas. 

Gastos – facturas y certificaciones:  

El objetivo es determinar la exactitud y la elegibilidad del 100% de los gastos y verificar que están soportados 
documentalmente y han sido contabilizados y pagados cumpliendo los plazos estipulados y según las condiciones 
establecidas en el Acuerdo con la Autoridad de gestión por el que se concede la ayuda. 

Alcance: 

• Verificar si los gastos declarados están soportados por facturas pagadas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente (documentos justificativos   originales o copias compulsadas). 

• Verificar (para las opciones de coste simplificado), según el método que deba aplicarse en el Programa 
Operativo correspondiente, que las condiciones para los pagos se han cumplido. 

• Verificar si los gastos son reales (documentos de pago, extractos bancarios). 

• Verificar si los gastos están previstos en el proyecto y directamente relacionados con el mismo. 

• Verificar si los gastos declarados han sido contraídos y pagados dentro del periodo de elegibilidad previsto en el 
Acuerdo con la Autoridad de gestión. 

• Verificar si los gastos imputados son elegibles de acuerdo con el proyecto aprobado y con los criterios del 
Manual de Gestión del programa operativo de que se trate. 

• Verificar si los gastos declarados son admisibles según los criterios de subvencionabilidad (IVA, adquisición de 
terrenos propios, costes de explotación, etc…) definidos para el programa operativo. 

• Verificar si los gastos se han imputado en la categoría correcta y sus importes y fechas efectivas de pagos son 
correctos. 

• Verificar si se respetan los gastos presupuestados por tipologías. 

Firmado por: ALBERTO GIL COSTA
Cargo: Gerente
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• Verificar si las operaciones aritméticas son correctas. 

• Verificar si los importes globales certificados a la Comisión coinciden con la agregación de los pagos individuales 
efectuados en el periodo certificado (comprobación aritmética) y que sólo se han presentado en una certificación 
(no hay doble financiación). 

• Verificar si se respeta el porcentaje de financiación (contribución del FEDER y contribución nacional). 

• Verificar si se respeta el calendario de ejecución y el plan financiero. 

 

5. REVOCACIÓN DE LA APROBACIÓN DEL AUDITOR EXTERNO COMO CONTROLADOR DE PRIMER 
NIVEL 

La Autoridad Nacional, en su caso, podrá revisar y/o revocar la aprobación y designación de un auditor externo 
controlador de primer nivel, en aquellos casos en los que en un control de operaciones o de sistemas, se detecten 
deficiencias graves en el procedimiento de verificación que tengan un impacto significativo sobre la validez de las 
solicitudes de reembolso presentadas. Se tendrá en cuenta para ello, la gravedad de las deficiencias detectadas y, 
en su caso, la reincidencia y el incumplimiento de los tiempos para la ejecución de los trabajos de control. 

 

6. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES 

Los licitadores deberán incluir en su oferta una memoria/programa de trabajo en la que detallarán el proceso a 
seguir para la realización de las auditorías objeto del contrato. 

Así mismo, deberán incluir la documentación que acredite los siguientes puntos, a efectos de la admisión en el 
procedimiento de adjudicación: 

- El auditor asignado para la ejecución de este servicio debe estar inscrito en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas (ROAC), bien individualmente o como socio ejerciente de una Entidad Auditora a la que pertenezca. 

- El auditor debe confirmar que no ha estado involucrado en la selección/aprobación, ni en el desarrollo ni en 
las finanzas del proyecto CoMManDIA (SOE2/P1/F0638). 

- El auditor no puede tener vinculación con la Universidad de Zaragoza. 

 

 

7. PROCEDIMIENTO Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE INFORMES DEFINITIVOS 

Fecha límite de remisión por parte de la U. Z. de la documentación a auditar = 30 Abril 2019 

Periodo a auditar = 01-04-2018 a 31/03/2019 

Fecha límite de presentación de los informes definitivos por el auditor = 30 Junio 2019 

 

Fecha límite de remisión por parte de la U. Z. de la documentación a auditar = 30 Abril 2020 

Periodo a auditar = 01-04-2019 a 31/03/2020 

Fecha límite de presentación de los informes definitivos por el auditor = 30 Junio 2020 
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Fecha límite de remisión por parte de la U. Z. de la documentación a auditar = 30 Abril 2021 

Periodo a auditar = 01-04-2020 a 31/03/2021 

Fecha límite de presentación de los informes definitivos por el auditor = 30 Junio 2021 

 

En cualquier caso, el plazo máximo de presentación de cada informe definitivo será de dos meses desde el envío 
de la documentación por parte de la Universidad. 

Se valorará la reducción del plazo máximo de presentación de los informes definitivos, en la forma establecida en 
el apartado J del Cuadro-Resumen del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

En el caso de que la finalización de proyecto sea posterior a la prevista inicialmente, el auditor deberá emitir un 
informe adicional anual, correspondiente al cuarto periodo del proyecto, sin incremento del precio del contrato. 

Antes de la presentación de cada informe definitivo (junio/octubre) el auditor presentará un informe previo a 
Universidad de Zaragoza sobre la adecuación de las medidas realizadas, identificando sus deficiencias y 
proponiendo las medidas correctas. La universidad dispondrá de 10 días para formular las alegaciones que estime 
oportunas. Transcurrido este plazo el auditor emitirá su informe definitivo asegurando el cumplimiento de los 
plazos definidos por la entidad financiadora (Programa Interreg SUDOE). 

Si se detectan deficiencias graves en el procedimiento de verificación que tengan un impacto significativo sobre la 
validez de las solicitudes de reembolso presentadas, teniendo en cuenta para ello también la reincidencia y el 
incumplimiento de los tiempos para la ejecución de los trabajos de control, se considerará un incumplimiento de 
las obligaciones esenciales establecidas en el PCAP, con las consecuencias establecidas en el mismo. 
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